
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.54 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 30/septiembre/2022. 

 

Ref.:     SUCESION Nº 2021-00170 

Causantes.- JOSÉ MELITÓN YEPES Y CARMEN ABRIL  

 
Observándose la información suministrada por la DIAN en comunicación 

032E2022939191 del 24 de junio de 2022 obrante a folio 37 y el escrito presentado por el 

vocero judicial de los interesados y partidor designado dentro del proceso de la referencia 

visible a folio 38 del expediente, el despacho, DISPONE: 

 

PRIMERO:- Requerir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN para que suministre la información solicitada mediante oficio 354 del 22 de junio 

de 2022. 

 

SEGUNDO: Vencido como se encuentra el término previsto en el Art. 844 del 

Estatuto Tributario, proceda el vocero judicial y partidor, en un término de diez (10) días, 

a realizar el respectivo trabajo de partición. 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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